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Daniel Fontalvo Viloria, quien actúa en nombre propio, interponen acción de tutela en 

contra del Concurso de Méritos de la Fiscalía General de la Nación – Universidad 

Libre, para que, previos los trámites procesales, se acceda a la protección de sus 

derechos fundamentales “(…) derechos a la igualdad, al trabajo y al debido proceso, 

(…)”, como se lee de su libelo introductor. 

Ahora bien, de la simple lectura de los hechos de la demanda se logra extraer que el 

accionante se encontraba participando de un concurso de méritos de la Fiscalía 

General de la Nación, del cual fue excluido, no obstante, advierte el Despacho que, la 

solicitud de protección de los derechos fundamentales no es clara en la determinación 

de los hechos, esto es, no señala cual es la convocatoria en la cual participó, y la 

Resolución a través de la cual se excluye del concurso de méritos, solo indica cual fue 

el cargo al cual aspiró, razón por la cual, a la luz del artículo 17 de Decreto 2591 de 

19911, se requerirá al actor para que en un término improrrogable de tres (3) días corrija 

la solicitud instaurada.     

 

Conforme a lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

1. Requierase al extremo accionante para que en un término improrrogable de tres (3) 

días corrija la solicitud instaurada.     

                                                 
1 Artículo 17. Corrección de la solicitud. Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de 

tutela se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días los cuales deberán señalarse 

concretamente en la correspondiente providencia. Si no las corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano. Si la 

solicitud fuere verbal, el juez procederá a corregirla en el acto, con la información adicional que le proporcione el 

solicitante. 
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2. Notifíquese, por el medio más eficaz y expedito posible. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
KEVIN JOSÉ GÓMEZ CAMARGO 

JUEZ 
 


